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SECRETARIA: 
A despacho para fines pertinente 
Buga, 26 de septiembre de 2022 
 
 
Wilmar Soto Botero 
Secretario 

 

AUTO SUSTANCIACION No.520 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V), veintiséis (26) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023)  

El apoderado en amparo de pobreza de la solicitante YULY 

ANDREA QUINTERO ACEVEDO en representación de su hija MICHEL NATALÍA 

JÍMENEZ QUINTERO, quien pretenden acudir a la Jurisdicción de Familia con 

el fin de iniciar proceso ejecutivo de alimentos en contra del señor MILTON 

FABIAN JÍMENEZ BOLIVAR, allega al expediente escrito en el cual solicita se 

revoque la designación de amparo de pobreza a la señora YULY ANDREA 

QUINTERO ACEVEDO por la imposibilidad material y formal para conferir 

otorgamiento del poder, debido a la inexistencia de representación legal de la 

madre porque su hija es mayor de edad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si bien observa el despacho 

que en los documentos aportados no se allegó constancia de haberse tramitado 

proceso de interdicción judicial o de adjudicación de apoyo a favor de la señora 

MICHEL NATALÍA JÍMENEZ QUINTERO, se aportó historia clínica y certificado 

de discapacidad, en el cual se indica que la señora MICHEL NATALÍA JÍMENEZ 

QUINTERO presenta diagnóstico de retraso mental leve, circunstancias que le 

impiden otorgar poder a profesional del derecho para que la represente en 

trámites judiciales, por ello considera el despacho que la señora YULY ANDREA 

QUINTERO ACEVEDO podrá iniciar proceso ejecutivo para mayor de edad como 

agente oficiosa de su hija MICHEL NATALÍA JÍMENEZ QUINTERO, de 

conformidad con el artículo 57 inciso 1 del código general del proceso  

 

“ARTÍCULO 57. AGENCIA OFICIOSA PROCESAL. Se podrá demandar o contestar 

la demanda a nombre de una persona de quien no se tenga poder, siempre que 

ella se encuentre ausente o impedida para hacerlo; bastará afirmar dicha 

circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado por la presentación de 

la demanda o la contestación (…)” 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado segundo promiscuo 

de familia de Buga.  
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RESUELVE 

ABSTENERSE de acceder a lo solicitado por el apoderado 

judicial de los interesados, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HUGO NARANJO TOBON 

        Juez 

km 

 

 

 

 

 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. 167,  

 

HOY 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LAS 8:00 

A.M. 

 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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